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LEYES
LEY Nº 2693

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- SUSTITUYASE el Anexo I de la Ley
2662 que establece los límites del área natural protegida
de Península de Magallanes, por el Anexo I que forma
parte integrante de la presente Ley.

Artículo 2.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

ANEXO I
RES ERVA PROVINCIAL AREA
PENINSULA MAGALLANES

Ubicación: Parte Oeste del lote fraccionario 132,
Parte Este del lote 141, parte Centro Norte del lote
151, Ex Reserva para Pueblo hoy chacra 1 b y chacras
I, II, III, IV, V, VI,  VII, VIII de la Colonia Francisco
P. Moreno de la Zona Sur Río Santa Cruz.

Superficie: Aproximada 15.089 Ha.
Descripción: Partiendo del esquinero NE del lote

141, se medirá hacia el Este 520,14 m. de aquí con
rumbo Norte se seguirá una línea hasta llegar a la
margen sur del Lago Argentino; desde aquí se seguirá
hacia el Oeste la costa de dicho Lago hasta llegar a la
línea Norte - Sur que cruza el Lago Argentino desde
el río de Las Hayas como límite Este del Parque Na-
cional Los Glaciares, siendo este punto el vértice NO
del paraje Punta Bandera; desde aquí hacia el Sur
hasta la línea divisoria de los Lotes 132 y 141; desde
aquí hacia el Este por esta línea divisoria hasta llegar
a un punto ubicado a 5.000 m. del esquinero NE del
lote 141, siendo este punto el esquinero común a las
estancias Cerro Buenos Aires y Soledad, desde este
punto con rumbo sur por la línea divisoria de dichas
estancias y prolongando la misma hasta cortar el lími-
te del Parque Nacional Los Glaciares en la margen
Norte del Lago Rico; siguiendo el límite del Parque
Nacional hacia el NE donde el límite de dicho parque
pasa a 500 m. de la margen del Lago y luego por la
costa sures te del Lago Rico comprendiendo la
poligonal que encierra la totalidad de las chacras I, II,
III, IV, V, VI, VII, VIII y Ex reserva para Pueblo hoy
Chacra 1 b, todo de acuerdo los antecedentes geo-
métricos registrados en la Dirección Provincial de
Catastro. Volviendo al vértice NE del lote 141 (origen
de la descripción) se sigue hacia el sur por la divisoria
de los lotes 141 y 142 hasta cortar el lado Norte de la
Ex Reserva para Pueblo hoy chacra 1 b, donde se
cierra el límite Este de la Reserva Provincial Area
Península de Magallanes.-

PARQUE PROVINCIAL AREA PENINSULA

DE MAGALLANES.
Ubicación: Lotes 140 y 152 y parte Oeste de los

Lotes 141 y 151 de la Zona Sur del Río Santa Cruz.
Superficie: Aproximada 27.598 Ha.
Descri pción: Teniendo como origen el vértice

definido por: La Línea Norte - Sur con origen en el Río
de las Hayas y su intersección con la franja de 100 m.
paralelos a la margen Sur del Lago Argentino, límite
del Parque Nacional Los Glaciares, se sigue hacia el
Sur hasta interceptar el límite Sur del lote 132; desde
aquí y con rumbo Este por dicho límite, se sigue hasta
un punto que se encuentra a 5.000 m. al Oeste del
vértice NO del lote 142, siendo este punto esquinero
común de los es tablecimient os ganaderos  Cerro
Buenos Aires y Soledad; desde este punto así definido
y con rumbo sur se sigue hasta interceptar el límite del
Parque Nacional Los Glaciares sobre la margen Norte
del Lago Rico; desde aquí siguiendo el límite de dicho
parque a 500 m. sobre el Lago Rico, el Canal de los
Témpanos y el Brazo Sur del Lago Argentino se llega
al vértice origen de esta descripción.

DECRETO Nº 2020

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2004.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Junio
del año 2004, mediante la cual se SUSTITUYE el
Anexo I de la Ley Nº 2662 que establece los límites del
área natural protegida de Península de Magallanes; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los

Artículos 106º y  119º de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMULGASE, bajo el Nº 2693, la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Junio del año 2004,
mediante la cual se SUSTITUYE el Anexo I de la Ley
Nº 2662 que establece los límites del área natural
protegida de Península de Magallanes.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO-Ingº. Luis Villanueva
________

LEY Nº 2694

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- MODIFICASE el Artículo 2 de la Ley
2610, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 2.- Quedan comprendidos los supuestos
de gestión de cobro por ante la Fiscalía de Estado que
se encuentren en mora al 31 de Diciembre de 2004,
quedando así en suspenso la iniciación del trámite
judicial o extrajudicial hasta el vencimiento del plazo
establecido. Lo aquí dispuesto comprende tanto las
gestiones extrajudiciales en los casos amparados en la
Ley 1876 y por la Ley 2208, igualándose de este modo
el estado de tramitación, ya sea administrativo o
judicial" .

Artículo 2.- MODIFICASE el Artículo 7 de la Ley
2610 el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 7.- El acogimiento del deudor al régimen
aquí establecido operará por adhesión manifestada en
el plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la promulgación de la presente, los que podrán ser
prorrogados por el Poder Ejecut ivo Provincial,
teniendo en cuenta la conveniencia y oportunidad de
la decisión.-

En los casos de reclamos administrativos  y/o
judiciales en trámite, incluidos aquellos en los que
hubiera recaído sentencia judicial, a partir de la vigencia
de la presente los profesionales actuantes por la parte
acreedora no percibirán suma alguna en concepto de
honorarios por la tarea realizada, en tanto el deudor
adhiera en tiempo y forma a la presente Ley.

El deudor que encontrándose en trámite judicial se
acogiere en tiempo y forma al régimen de esta Ley,
quedará exceptuado del pago de la tasa de Justicia
correspondiente a dichas actuaciones".-

Artículo 3.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO Nº 2021

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2004.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Junio
del año 2004, mediante la cual se MODIFICAN los
Artículos 2º y 7º de la Ley Nº 2610; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los
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Artículos 106º y 119º de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMULGASE, bajo el Nº 2694, la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Junio del año 2004,
mediante la cual se MODIFICAN los Artículos 2º y
7º de la Ley Nº 2610.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 1565

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 768.224/04, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la autorización

para el Llamado a Licitación Pública tendiente a la
adquisición y aprovisionamiento de equipos informá-
ticos con sus respectivos accesorios, destinados a cu-
brir las necesidades operativas administrativas de las
distintas dependencias policiales de nuestra ciudad
capital y de las localidades del interior provincial;

Que la Dirección Provincial de Contrataciones con-
juntamente con el Departamento Logística han toma-
do intervención previa, preparando el Pliego de Bases
y Condiciones que regirá el mencionado llamado a
Licitación;

Que las áreas competentes efectuaron la imputación
correspondiente, tramitándose los recaudos contables
necesarios, de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Contabilidad Nº 760;

Que en el actuado de referencia obra autorización
pertinente de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera, así como intervención de la
Contaduría General de la Provincia;

Por ello y atento a la Nota S.L. y T-Nº 1958/04,
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 40;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AUTORIZAS E al Minis terio de
Gobierno a efectuar a través de Jefatura de Policía, el
Llamado a Licitación Pública tendiente a la adquisi-
ción y aprovisionamiento de equipos informáticos
con sus respectivos accesorios, destinados a cubrir las
necesidades operativas administrativas de las distintas
dependencias policiales de nuestra ciudad capital y de
las localidades del interior provincial, de conformidad
a los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- APRUEBASE el Pliego de Bases y
Condiciones que regirá el Llamado a Licitación
Pública, obrante a fojas 42 a 48 inclusive que forma
parte integrante del presente.-

Artículo 3º.- FACULTASE a la Dirección Pro-
vincial de Contrataciones del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas, a fijar Número de Licitación
Pública, Fecha, Hora y Lugar de Apertura de Sobres,
como asimismo a emitir las Ordenes de Publicidad
conforme a las prescripciones del Artículo 31º de la
Ley Nº 760.-

Artículo 4º.- IMPUTESE preventivamente la su-
ma de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000) con
cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:

Policía Provincial - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Seguridad - FUNCION:
Policía Interior - SECCION: Erogaciones de Capital
- SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital - PARTIDA PARCIAL: Inversiones
Administrativas - PARTIDA SUBPARCIAL: Má-
quinas y Equipos de Oficina, del Ejercicio 2004.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Je-
fatura de Policía) y a Dirección Provincial de Con-
trataciones del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas, a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO N° 1572

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MAS-N° 211.146-04, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona la

ratificación del Convenio de Ejecución del Plan
Nacional de Seguridad Alimentaria � Abordaje
Focalizado, suscripto entre la Secretaría de Políticas
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación, representada por su titular Licenciado Daniel
Fernando ARROYO y el Ministerio de Asuntos
Sociales de la Provincia de Santa Cruz, representado
por su titular, señora Nélida Leonor ALVAREZ de
CAMPOS ;

Que la Nación se compromete a transferir a la
Provincia un subsidio de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES CON VEINTI-
UN CENTAVOS ($ 2.539.753,21) a girar en opor-
tunidad que la Nación fije, y de acuerdo a las dis-
ponibilidades presupuestarias financieras;

Que la Provincia se compromete a invertir la
totalidad de los fondos en financiar la adquisición
de alimentos a efectos de la atención de 38.896
beneficiarios, ap roximadamente, el equip amiento
básico de efectores y el monitoreo de las acciones,
actividad que se encuadra dentro de los lineamientos
del PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALI-
MENTARIA, al que se ha adherido la Provincia, en el
Convenio Marco suscripto oportunamente, registrado
por Resolución MDS-N° 318-03;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-N° 544-04,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos,
obrante en fojas 09;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFICASE, en todas sus partes el
Conveni o de Ejecución del Plan Naci onal  de
Seguridad Alimentaria � Abordaje Focalizado,
suscripto entre la Secretaría de Políticas Sociales del
Minist erio de Desarrollo Social de la Nación,
representada por su titular Licenciado Daniel Fernando
ARROYO y el Ministerio de Asuntos Sociales de la
Provincia de Santa Cruz, representado por su titular,
señora Nélida Leonor ALVAREZ de CAMPOS ,
referente a la transferencia de parte de Nación de un
subsidio de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES CON VEINTIUN CENTAVOS
($ 2.539.753,21), a girar en oportunidad que la Nación
fije, y de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias
financieras, de conformidad a todo lo expuesto en los
considerandos y a las cláusulas que lo componen y que
como Anexo I forman parte integrante del presente
Decreto.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno a cargo del Despacho del Ministerio de

Asuntos Sociales.-
Artículo 4°.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales (Dirección Provincial de Administración) a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Bolet ín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO � Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO N° 1576

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MAS-N° 212.030/04, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia autorizar

al Ministerio de Asuntos Sociales, para que a través de
la Dirección Provincial de Contrat aciones del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, se proceda
al Llamado a Licitación Pública t endiente a la
adquisición de leche, azúcar, cacao y té, con destino al
Nivel Inicial E.G.B. 1 y E.G.B. 2 de toda la Provincia,
como asimismo aprobar el Pliego de Bases y Con-
diciones que regirá dicha Licitación;

Que la presente será tramitada con la excepción
prevista en el Artículo 31° de la Ley N° 760 y sus
modificatorias;

Que el trámite se halla encuadrado en el Artículo
25° de la Ley N° 760 de Contabilidad y sus modifi-
catorias Leyes Nros. 2278, 2592 y Decretos Regla-
mentarios Nros. 263/82 y 218/91, contándose a fojas
23, con el informe producido por la Dirección de
Contrataciones y Patrimonio, siendo necesario el
dictado del Instrumento Legal;

Por ello y atento a la Nota N° 1978/04, emitida por
Secretaría Legal y Técnica de Gobernación, obrante a
fojas 28;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- AUTORIZASE, al Ministerio de
Asuntos Sociales para que a través de la Dirección
Provincial de Cont rat aciones  del M inisterio de
Economía y Obras Públicas se realice el Llamado a
Licitación Pública, tendiente a la adquisición de leche,
azúcar, cacao y té (Copa de Leche), con destino al
Nivel Inicial E.G.B. 1 y E.G.B. 2 de toda la Provincia,
solicitado por la Dirección de Programas Nutricionales
Complementarios, como asimismo a fijar Número de
Licitación Pública, Fecha, Hora Lugar y Apertura de
Sobres, con la excepción prevista en el Artículo 31° de
la Ley N° 760 y sus modificatorias.-

Artículo 2°.- APRUEBASE, el Pliego de Bases y
Condiciones, que regirá para la Licitación Pública
autorizada en el Artículo anterior, que como ANEXO
I forma parte integrante del presente.-

Artículo 3°.- AFECTASE, el presente gasto con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales �
ITEM: Fondos Nacionales � CARACTER: Admi-
nistración Central � FINALIDAD: Bienestar Social �
FUNCION: Asistencia Social � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias �
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias para Fi-
nanciar Erogaciones Corrientes � PARTIDA PAR-
CIAL: Aportes a Actividades no Lucrativas � Re-
solución Nacional N° 336/03, PROYECTO FO-
CALIZADO COPA DE LECHE, del Ejercicio 2004.-

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno a cargo del Despacho del Ministerio de
Asuntos Sociales.-

Artículo 5°.- Pase a los Ministerios de Asuntos So-
ciales (Dirección de Contrataciones y Patrimonio) y
de Economía y Obras Públicas (Dirección Provincial
de Contrataciones), a sus efectos, tomen conocimiento,
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
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DECRETO Nº 1562

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-
Expediente MAS-N° 210.264/03.-

MODIFICASE el Decreto N° 806 de fecha 17 de
Marzo del año 2004, mediante el cual se lo designaba
al señor Mario Alberto VERA (Clase 1960 � D.N.I.
N° 13.941.119) en el cargo de Jefe de Departamento
Personal del Hospital Seccional de Las Heras, en lo
que se refiere a la fecha de inicio de funciones, el que
deberá considerarse: �...a partir del 1° de Abril de
2.004...�

________

DECRETO N° 1563

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-

ENCARGASE, a partir del día 18 de Mayo del año
2004, la atención del Despacho del Ministerio de
Asuntos Sociales al señor Ministro Secretario en el
Departamento de Gobierno, Licenciado Juan Antonio
BONTEMPO.-

_______

DECRETO Nº 1564

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 408.770/03.-

RECONOCER Y APROPIAR el gasto del ejer-
cicio vencido al presupuesto vigente por la suma de
PESOS CIENTO VEINTE CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 120,38) correspondiente al alquiler
de un (1) equipo fotocopiador.-

APROBAR el pago a favor de la firma Jorge Ruiz
& Asociados de la factura presentada al cobro co-
rrespondiente al alquiler de un (1) equipo fotocopiador
ins talado en la Unidad Ejecutora Provincial, de-
pendiente del Minist erio de Economía y Obras
Públicas, durante el mes de Diciembre del año 2003 y
cuyo importe total asciende a la suma de PESOS
CIENTO VEINTE CON TREINTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 120,38).-

EL GASTO indicado en el Artículo anterior será
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas - ITEM: Unidad Ejecutora Pro-
vincial - CARACTER: Cuentas Especiales - FINA-
LIDAD: Administración General - FUNCION:
Administración General Sin Discriminar - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Op eración -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios  no
Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios no
Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Alquileres,
del Ejercicio 2004.-

________

DECRETO Nº 1566

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 411.387/04.-

DECLARESE DE INTERES PROVINCIAL la
participación de la Subsecretaría de Turismo en el
evento denominado "EXPO TODO ESQUI 2004" a
realizarse entre los días 19 al 23 de Mayo del año 2004
en el Centro de Exposiciones del Gobierno de la
ciudad de Buenos Aires.-

ASIGNESE a la Subsecretaría de Turismo, un fon-
do con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión, por la suma de PESOS DIEZ MIL TREINTA Y
UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 10.031,18),
el que deberá ser abonado a fin de solventar los gastos
que dicho evento ocasionará y se afectará al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Dirección Provincial de Turismo - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Desarrollo

de la Economía - FUNCION: Turismo - SECCION:
Erogaciones  Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No
Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios No
Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Otros Bienes
de Servicio, del Presupuesto 2004.-

ABONESE por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Subsecretaría de Turismo el importe mencionado
en el Artículo 2º.-

_______

DECRETO Nº 1567

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.619/03.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESOS SESENTA
($ 60,00) en concepto de cancelación de la Factura B
Nº 0003-00012258, obrante a fojas 02, presentada por
el Círculo Policial de Socorros Mutuos, en concepto
de alojamiento utilizado por el señor Juan José A-
CUÑA.-

AFECTAR, el presente gasto al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central -  FINALIDAD: Ad-
ministración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes y Servicios No Personales - PARTI-
DA PARCIAL: Servicios No Personales - PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Otros Bienes de Consumo,
del Ejercicio 2004.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General, a favor
del Círculo Policial de Socorros Mutuos, la suma total
de PESOS SESENTA ($ 60,00).-

________

DECRETO Nº 1568

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.033-04.-

AUTORIZASE, a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Minis-
terio de Gobierno a la adquisición de un (1) archivo
metálico con cuatro cajones para carpetas colgantes
con llave, con destino al Museo Regional Provincial
"Padre Manuel Jesús Molina", dependiente de la
Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Gobierno.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente al ANEXO: Ministerio de Gobierno -
IT EM: Cult ura - CARACT ER: Administ ración
Central - FINALIDAD: Cultura y  Educación -
FUNCION: Cultura - SECCION: Bienes de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital - PARTIDA PARCIAL: Inversiones
Administrativas - PARTIDAS SUBPARCIALES:
Moblaje - Ejercicio 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el elemento antes
mencionado, una vez adquirido deberá incorporarse
al Pat rimonio de la Subsecretaría de Cultura del
Ministerio de Gobierno.-

________

DECRETO Nº 1569

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-Nº 764.302/02.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma de PESOS UN MIL TRECE
CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 1.013,28), a
favor del Oficial Ayudante de Policía Oscar Atilio
SURA, correspondiente al beneficio de Variabilidad
de Vivienda, por el período comprendido entre los
días 15 de Octubre al 31 de Diciembre del año 2002,
de acuerdo a lo previsto en el Artículo 31º Inciso b) de
la Ley Nº 1327, según Decreto Nº 2319/01, ratificado
mediante el Artículo 17º de la Ley Nº 2606, con mo-

tivo de su desplazamiento, conforme a Disposición Nº
045-D.1/02, a la Comisaría Lago Argentino.-

AFECTAR, el presente gasto al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Seguridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
Erogaciones Corrientes  - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Personal - PART IDA
PARCIAL: Personal Permanente - PARTIDA
SUBPARCIAL: Adicionales, del Ejercicio 2004.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General, a favor
del Oficial Ayudante de Policía, don Oscar Atilio
SURA, la suma citada en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 1570

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.965/04.-

ASIGNAR, una entrega de fondos a favor de la
Subsecretaría de Cultura, con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión, la suma de PESOS
SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS ($ 6.056,00), des-
tinada a solventar gastos de pasajes, alojamiento,
comida, sonido e iluminación, cachet artístico e impre-
vistos, que demandará la contratación del señor Mar-
celo LOPEZ, y su orquesta, quienes realizarán un Ta-
ller de Música en el Instituto del Menor, un espectácu-
lo en las Instalaciones del Complejo Cultural Santa
Cruz en nuestra ciudad Capital y un espectáculo en la
localidad de Río Turbio, en el transcurso del mes de
Mayo del corriente año.-

AUTORIZAR a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de pasajes vía
aérea ida y vuelta por los tramos comprendidos entre
Buenos Aires - Río Gallegos - El Calafate - Buenos
Aires.-

AFECTAR, el presente gasto al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Cultura y
Educación - FUNCION: Cult ura - SECCION:
Erogaciones Corrientes  - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios  no
Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios no
Personales - PART IDA SUBPARCIAL: Otros
Servicios no Personales, del Ejercicio 2004.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión, la suma precedentemente citada.-

______

DECRETO Nº 1571

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.675/04.-

DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos la
Resolución MG-Nº 460 de fecha 19 de Abril del año
2004.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero, el gasto que asciende a la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00), en concepto de
honorarios profesionales a favor del señor Juvenal
ABDON DIAZ, en carácter de Perito Técnico en
Computación, en los autos caratulados, "BUISSEN
FELIPE ANTONIO S/DENUNCIA DE ROBO"
Expediente Nº 17638/03, tramitado por ante el Juzgado
de Primera Instancia Nº 1 en la Secretaría de Instrucción
de la localidad de Puerto Deseado.-

AFECTAR, el gasto al ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Ministerio - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Administración
General - FUNCION: Administración General Sin
Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PART IDA
PARCIAL: Servicios No Personales - PARTIDA
SUBPARCIAL: Honorarios  y Retribuciones  a

DE CRETOS
SI NTE TI ZADOS
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Terceros, del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de Contaduría General, la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00), a favor del
señor Juvenal ABDON DIAZ.-

________

DECRETO N° 1573

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MAS-N° 212.238/04.-

 AUTORIZASE, a transferir desde el Ministerio
de Gobierno a la Directora Provincial y/o Tesorera de
Administración del Ministerio de Asuntos Sociales, a
través de la Tesorería General de la Provincia, la suma
de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), destinados a
solventar diversos gastos que ocasionen las diversas
actividades de promoción y desarrollo cooperativo, a
los fines de fortalecer y motivar las economías re-
gionales, mediante capacitaciones a través de di-
versos p rofes ionales y/o personal técnico espe-
cializado, dirigido a las diferentes localidades del in-
terior provincial, con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión, de conformidad con las re-
glamentaciones en vigencia.-

AFECTASE, el monto total indicado en el Artículo
1° con cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno �
ITEM: Servicios y Cooperativas � CARACTER: Ad-
ministración Central � FINALIDAD: Administración
General� FUNCION: Administración General Sin
Discriminar � SECCION: Erogaciones Corrientes �
SECTOR: Op eración � PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y  Servicios No Personales �PARTIDA
PARCIAL: Bienes de Consumo y/o Servicios, del
Ejercicio 2004.-

________

DECRETO N° 1574

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MAS-N° 212.033/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la señora Lorena Luján MARAVIGLIA (D.N.I.
N° 23.243.076), para desempeñarse como Médica en
el Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre las fechas 1°
de Abril y hasta el 31 de Diciembre del año 2004, en
base a Categoría 20 � Agrupamiento �A� � Grado: II
� Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de acuerdo
a lo establecido en la Ley N° 1795 � CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y de conformidad con
las normas del Decreto N° 2996/03 � Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

EL GASTO que demanda el cumplimiento del
presente y cuyo monto asciende a la suma de PESOS
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TICINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 31.825,20),
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CA-
RACTER: Administración Central � FINALIDAD:
Salud � FUNCION: Atención Médica � SECCION:
Erogaciones Corrientes  � SECTOR: Operación �
PART IDA PRINCIPAL: Personal � PART IDA
PARCIAL: Personal Transitorio, del Ejercicio 2004.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO N° 1575

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MAS-N° 212.543/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con el señor José Antonio GOMEZ MAIDANA
(Clase 1971 � D.N.I. N° 22.019.542), para desem-
peñarse como Médico en el Hospital Regional Río

Gallegos, a partir del día 1° de Mayo al 31de Diciembre
de 2004, en base a Categoría 21 � Agrupamiento: �A�
� Grado: III � Régimen Horario: 44 Horas Semanales,
de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 1795 �
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y los
términos del Decreto N° 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PES OS  VEINTIO CHO  MIL Q UINIENTO S
TREINTA Y DOS  CON O CHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 28.532,81) será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Salud Pública � CARACTER: Administración Central
� FINALIDAD: Salud � FUNCION: Atención Médica
� SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR:
Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Personal �
PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del E-
jercicio 2004.-

________

DECRETO N° 1577

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MEOP-N° 410.771/04.-

MODIFICASE parcialmente el Decreto N° 953 de
fecha 30 de Marzo del año 2004 en su cuarto
considerando, el que quedará redactado de la siguien-
te manera:
�Que el gasto que demande el cumplimiento del

presente se encuadra en la Ley de Contabilidad N° 760
� Artículo 8° - Inciso e)�.-

________

DECRETO N° 1578

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-N° 573.223/04.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a favor
de la Municipalidad de 28 de Noviembre para hacer
frente al pago de haberes del mes de Mayo del corriente
año, por la suma de PESOS CIENTO VEINTITRES
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 123.687,32).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de 28 de
Noviembre, el importe mencionado en el Artículo
anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administ ración General - FUNCION: Apoy o a
Gobiernos Municipales o Comunales - SECCION:
Erogaciones  de Cap it al- SECTOR: Invers ión
Financiera- PARTIDA PRINCIPAL: Inversión
Financiera - PARTIDA PARCIAL: Préstamos -
PARTIDA SUBPARCIAL: Adelanto a Municipios,
del Presupuesto 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorgado
en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO N° 1579

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-N° 573.230/04.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a favor
de la Comisión de Fomento deJaramillo, por la suma
de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON CUARENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 86.546,47), para hacer frente al pago
de haberes correspondiente al mes de Mayo de 2004.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0226

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2004.-
Expediente IDUV Nº 44.368/11/2004.-

PREADJUDICAR ocho (8) unidades habitacionales
de tres (3) dormitorios correspondientes a la Obra:
"PLAN 8 DUPLEX EN PUERTO DESEADO", a las
personas cuyos datos personales se consignan en
planilla adjunta, la cual forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que las preadjudicaciones
enunciadas en el punt o 1º serán sometidas a
impugnación por el término de tres (3) días corridos a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial,
las que deberán ser presentadas  por escrito y
debidamente documentadas, ante el Inst ituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda, sito en Don Bosco Nº
369 de la ciudad de Río Gallegos y/o ante la Delega-
ción IDUV  Zona Norte con asiento en la localidad de

TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de Ja-
ramillo, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministe-
rio - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Administración General - FUNCION: Apoyo
a Gobiernos Municipales o Comunales - SECCION:
Erogaciones de Capital- SECTOR: Inversión Fi-
nanciera - PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Fi-
nanciera - PARTIDA PARCIAL: Préstamos - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Adelanto a Municipios, del
Ejercicio 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO que el monto otorgado
en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas de la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO N° 1580

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2004.-
Expediente MG-N° 573.224/04.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Piedra Buena para hacer fren-
te al pago de haberes del mes de Mayo del corriente
año, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON TREINTA CENTAVOS  ($ 144.868,30).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Piedra
Buena, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administ ración General - FUNCION: Apoy o a
Gobiernos Municipales o Comunales - SECCION:
Erogaciones  de Cap it al- SECTOR: Invers ión
Financiera- PARTIDA PRINCIPAL: Inversión
Financiera - PARTIDA PARCIAL: Préstamos - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Adelanto a Municipios, del
Pre-supuesto 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorgado
en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________
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Caleta Olivia, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia de
la presente a la Municipalidad y Honorable Concejo
Deliberante de la localidad de Puerto Deseado, para
conocimiento de sus autoridades y público en general.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO

BLANC GRISELDA RAMONA       DNI Nº 11.542.327
DE LA CRUZ ANIBAL ALBERIC O  DNI Nº 12.726.719
STUBB E R AUL MARCELO       DNI Nº 23.939.228
CALISTO MALENA P ATR IC IA        DNI Nº 24.125.102
ALVAR EZ FABIO LUIS                      DNI Nº 18.502.212
DI FRANCO MARTIN ALEJANDR O DNI Nº 21.569.145
GALAÑENA ANDREA R OMINA     DNI Nº 26.128.371
MARTINEZ MARIA CRISTINA         DNI Nº 14.057.456
JUNYENT JORGE ADALBERTO      DNI Nº 12.750.855
AMADO RUBEN HECTOR                DNI Nº 18.203.135
OJEDA GRACIELA DEL VALLE     DNI Nº 18.518.277
DELLASANTA LUCAS  MARTIN     DNI Nº 24.411.543
NICC OLINI LUCIANA                      DNI Nº 25.182.918
ROLOTTI EDUARDO HUMBER TO DNI Nº   7.979.894
HERRERO MIR TA BEATR IZ        DNI Nº 16.927.251

P-1

RESOLUCION Nº 0227

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2004.-
Expediente IDUV Nº 44.932/20/2004.-

PREADJUDICAR diez  (10) unidades  habita-
cionales de dos (2) dormitorios y dieciséis (16) unida-
des habitacionales de tres (3) dormitorios corres-
pondientes a la Obra: "PLAN 32 VIVIENDAS
SECTOR VII EN PICO TRUNCADO", a las personas
cuyos datos personales se consignan en planilla adjunta,
la que forma parte de la presente como Anexo I de un
(1) folio y Anexo II de un (1) folio, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que las preadjudicaciones
enunciadas en el punto 1º de la presente, serán some-
tidas a impugnación, por el término de tres (3) días, a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial,
las que deberán ser presentadas  por escrito y
debidamente documentadas ante la Delegación Zona
Norte IDUV, con asiento en Caleta Olivia y/o ante el
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda, sito en
calle Don Bosco Nº 369.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a la Municipalidad y al Honorable Concejo
Deliberante, para conocimiento de sus autoridades y
público en general.-

ANEXO I
DOS DORMITORIOS

GOMEZ PATR IC IA 23.254.017 MONTES  DE OCA RICARDO MA 20.356.612

GUTIERR EZ CAR LOS C EFERINO 22.642.546 MALDONADO VIVIANA NOEMI 31.682.848
HERR ER A EDUARDO ADRIAN 20.645.687 FLORES  ELISA DEL VALLE 25.695.771

NAHUELHUEN VALER IA ISABEL 27.841.890 QUINTERO MAR CELO ALEJANDRO 24.255.228
OTER MIN DALMIR O EDUARDO 16.712.032 FERNANDEZ OLGA CAROLINA 27.739.505
QUIR OGA NELLY DEL CARMEN 21.819.063 AR EVALO RAMON MAR CELO 22.751.265

QUIS PE AMERICO RIC AR DO 20.935.296 SC OLES MONICA BEATR IZ 24.225.932
RAMOS MONIC A ALEJANDRA 25.484.003 VILDOSA MARCELO FR ANC IS CO 23.484.078

RUIZ JOR GE MARCELO 24.255.216 MESINA S ILVANA VALER IA 28.004.707
SANHUEZA MONIC A ER MINDA 22.642.537 QUIP ILDOR  HUMBERTO JES US 23.316.409

A NEXO I I
TRES DORMITOR IOS

VALENZUELA IVANA ANDREA DEL V. 27.895.367
BENITEZ CAR LA MAR IANA 27.814.482 QUENTI MARC ELO JAVIER 24.487.977
RODR IGUEZ JOR GE ALEJANDRO 24.487.981 MARIONES  OLGA F AB IANA 30.252.484

MIRANDA ALFR EDO 21.518.218 AMAR ILLA MAR IB EL ES TELA 26.469.026
TUREUNA ANDR EA MAR CELA 28.702.626 BELLIDO CAR LOS  JOSE               26.462.812

HUENCHUMIL RAUL ALF REDO 25.102.496
GALVAR INI SONIA ALEJANDR A 25.272.221 MILLAN JOSE LUIS 25.841.423
BARR OSO ROXANA BEATR IZ 25.284.418

MILLATUR EO JUAN AURELLANO 14.281.765 SANC HEZ SUSANA BEATR IZ 18.238.225
LOY NATALIA INES 28.703.059 HERNANDEZ MARC ELO ADRIAN 25.102.475

GONZALEZ NOR MA B EATR IZ 23.286.517
BOTO ERNES TO 21.105.595 OR TIZ GENOVEVA MERC EDES 22.136.277
BOVIER ELISA DEL ROSAR IO 24.799.596 CASARIN GIANFR ANC O L. 23.254.067

CASAS  SANDRA DEL C ARMEN 23.811.897
DELGADO MAUR IC IO F AC UNDO 22.437.846 SWER IDIUK MARIA JOSE 24.876.170

FAUS TINO ANA LAURA 33.836.636 SANC HEZ LUIS  ALBINO 20.139.036
P-1

RESOLUCION Nº 0228

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2004.-
Expediente IDUV Nº 45.023/13/2004.-

PREADJUDICAR diecisiete (17) unidades habi-
tacionales de dos (2) dormitorios y seis (6) unidades
habitacionales de tres (3) dormitorios correspondientes
a la Obra: «PLAN 32 VIVIENDAS CONVIVIR EN
LAS HERAS» a las personas cuyos datos personales
se consignan en planilla adjunta, la que forma parte de
la presente como Anexo I de un (1) folio y Anexo II de
un (1) folio, por los motivos expuestos en los con-

siderandos de la presente.-
DEJAR ESTABLECIDO que las preadjudicaciones

enunciadas en el punto 1º de la presente, serán so-
metidas a impugnación, por el término de tres (3) días,
a partir de la fecha de p ublicación en el Boletín
Oficial, las que deberán ser presentadas por escrito y
debidamente documentadas ante la Delegación Zona
Norte IDUV, con asiento en Caleta Olivia y/o ante el
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda, sito en
calle Don Bosco Nº 369.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a la Municipalidad y al Honorable Concejo
Deliberante, para conocimiento de sus autoridades y

público en general.-

ANEXO I
DOS DORMITORIOS

AP ELLI DO Y  N OMBR E           DOCUMENTO
JURADO MARINA S OLEDAD       D.N.I. Nº 24.140.961
VERA MIRTA DEL VALLE        D.N.I. Nº 13.260.173
ALAN LUIS  ANGEL        D.N.I. Nº 22.593.954
SEPULVEDA HILDA NOEMI        D.N.I. Nº 22.593.929
RINCON PABLO RENE        D.N.I. Nº 20.312.434
OJEDA GEORGINA ELIZAB ETH D.N.I. Nº  20.812.051
PARUGUES  SISTO JERMAIN         D.N.I. Nº 14.556.985
e/ c B ASTIAS  MARCELA
ALEJANDR A        D.N.I. Nº 24.880.871
AR AVALES PATR IC IA
S ILVANA        D.N.I. Nº 26.602.560
GALLARDO EDUARDO
ABR AHAM         D.N.I. Nº 25.967.299
ALVAREZ DOMINGA MARTA     D.N.I. Nº 21.540.042
YERIO R IC ARDO ALF REDO         D.N.I. Nº 18.184.110
MENDOZA R OB ERT ARIEL         D.N.I. Nº 20.363.897
e/ c VELASQUEZ VALER IA
ALEJANDR A        D.N.I. Nº 29.848.183
IB ARR A EVANGELINA ISABEL D.N.I. Nº 22.480.318
HERR ER A R OB ER TO
EDGAR DO         D.N.I. Nº 22.593.962
GONZALEZ HAYDEE        D.N.I. Nº 16.167.429
AR BE OSCAR  RUB EN         D.N.I. Nº 22.593.933
PONC E F LAVIA GRAC IELA        D.N.I. Nº 24.645.149
GUZMAN ALONSO DANIEL         D.N.I. Nº 20.363.883
UR IB E VERONIC A ANDR EA        D.N.I. Nº 29.442.126
AGUILA INES MER CEDES        D.N.I. Nº 21.539.788
LIMONAO TEOF ILA       L.C.  Nº  5.729.981
MONS ALVO JUAN CARLOS       D.N.I.  Nº  7.818.105
PAREDES  MIRTA SILVANA        D.N.I. Nº 23.254.098
SANDOVAL MARIA DE LOS
ANGELES       D.N.I. Nº 26.010.054
 e/c C AYUP UL MARTIN       D.N.I. Nº 29.797.413

ANEXO II
TRES DORMITORIOS

AP ELLI DO Y  N OMBR E        DOCUMENTO
ROJAS MARIA SILVINA         D.N.I. Nº 25.272.281
MARTINEZ VER ONIC A
LORENA        D.N.I. Nº 27.598.773
BILBAO MAR IA DE LOS
ANGELES        D.N.I. Nº 25.138.943
MOR EYRA RICARDO FABIAN    D.N.I. Nº 26.067.366
RIOS MIRNA DEL C ARMEN        D.N.I. Nº 24.400.255
BILB AO LAURA        D.N.I. Nº 23.198.138
FICA LAURA MAB EL        D.N.I. Nº 24.782.667
FIDALGO SANDRO LUIS        D.N.I. Nº 20.139.185

P-1
________

RESOLUCION Nº 0229

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2004.-
Expediente IDUV Nº 43.828/17/2004.-

PREADJUDICAR veinte (20) unidades habi-
tacionales de dos (2) dormitorios y seis (6) unidades
habitacionales de tres (3) dormitorios correspondientes
a la Obra: "PLAN 32 VIVIENDAS CONVIVIR
SECTOR III EN PICO TRUNCADO" a las personas
cuyos datos personales se consignan en planilla adjunta,
la que forma parte de la presente como Anexo I de un
(1) folio y Anexo II de un (1) folio, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que las preadjudicaciones
enunciadas en el punto 1º de la presente, serán some-
tidas a impugnación, por el término de tres (3) días, a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial,
las que deberán ser presentadas  por escrito y
debidamente documentadas ante la Delegación Zona
Norte IDUV, con asiento en Caleta Olivia y/o ante el
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda, sito en
calle Don Bosco Nº 369.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a la Municipalidad y al Honorable Concejo
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Deliberante, para conocimiento de sus autoridades y público en general.-

AN EX O I
DOS DORMITOR IOS

LILLO RAMON   7.296.606 AGOSTO MARIA EVA             1.960.779
ZUÑIGA VER ONIC A FERNANDA 23.811.876
TOLEDO PETR ONA MAR IA 11.037.592
TENORIO NANC Y ESTER 23.905.830
NAVARR ETE VALERIA DEL VALLE 26.972.137 CASTRO OS CAR  RUB EN 23.185.955
AB AD CINTIA CARINA 25.834.506 CR UCIANI JUAN C ARLOS 26.171.915
CABR ERA ELIS ABET NOEMI 26.387.372 CASTILLO ROBERTO CARLOS 25.490.819
BARBOS A MARIA ROSA 22.195.703
GORDILLO GUSTAVO ANDR ES 26.065.152 AMARILLA MARISOL ELENA 26.469.027
BARRIA MIRTA ESTER 25.834.517
NAVARR O R OS ANA B EATR IZ 26.055.048
VAZQUEZ JUAN CARLOS 22.787.752 ROSALES NATALIA ANDREA 26.972.165
FICA VARGAS GLADYS DEL CARMEN 18.720.603
ALVAREZ ELSA MARIEL 23.370.275
ALONSO MARTA JULIA 27.632.041 GOMEZ DAVID CARLOS 24.255.232
SILVA S USANA BEATR IZ 22.642.563 MEDINA OS VALDO 17.185.477
QUINTER OS  ALBERTO GAB RIEL 23.908.550 JARAMILLO LAUREANA ISABEL27.581.013
GODOY NORA ANGELIC A 25.102.415 MONTOYA RODOLFO OMAR 23.811.808
BURGOS EVA ADR IANA 24.067.761 CURAQUEO JESUS  AB EL 20.236.536
HUENCHUMAN JOR GE MIGUEL 23.811.816 GONZALEZ NATALIA ALEJANDRA 25.905.843

A NEXO I I
TRES DORMITOR IOS

SORIA AMELIA DEL C ARMEN 23.254.022 VARGAS PAB LO DANIEL 25.405.115
BARR IONUEVO ELISA ALEJANDRA 23.254.082
GALLEGOS IVANA ALEJANDR A 23.991.540
CARRIZO MAR IS A ESTELA 23.254.084 BARRIOS JORGE LUIS 18.458.935
CARR IZO C LAUDIO R UB EN 26.272.237 MESINA SILVINA B ELEN 28.702.766
RUIZ JUAN MAR CELO 25.119.604 COLO TERES A SOLEDAD 28.085.435

P-1

RESOLUCION Nº 0230

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2004.-
Expediente IDUV Nº 44.931/20/2004.-

PREADJUDICAR veinte (20) unidades habi-
tacionales de dos (2) dormitorios y ocho (8) unidades
habitacionales de tres (3) dormitorios correspondientes
a la Obra: «PLAN 32 VIVIENDAS SECTOR VI EN
PICO TRUNCADO» a las personas cuyos datos
personales se consignan en planilla adjunta, la que
forma parte de la presente como Anexo I de un (1)
folio y Anexo II de un (1) folio, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que las preadjudicaciones
enunciadas en el punto 1º de la presente, serán
sometidas a impugnación, por el término de tres (3)
días, a partir de la fecha de publicación en el Boletín
Oficial, las que deberán ser presentadas por escrito y
debidamente documentadas ante la Delegación Zona
Norte IDUV, con asiento en Caleta Olivia y/o ante el
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda, sito en
calle Don Bosco Nº 369.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a la Municipalidad y al Honorable Concejo
Deliberante, para conocimiento de sus autoridades y
público en general.-

AN EX O I
DOS DORMITOR IOS

OLIVIERI SILVANA ESTER 26.055.007
CORONEL NATALIA ANDR EA 25.834.598 RUIZ ANDRES GAB RIEL          26.922.907
ORELLANA DANIELA ALEJANDR A 26.972.049 ALONS O FAB IO GABRIEL          25.102.408
ALTAMIRANO VEGA MARIA 18.712.123
MUÑOZ F RANCISCO JAVIER 21.854.548 VILC HES MARIA ER MELINDA      25.822.950
HERNANDEZ ELVIRA VANES A 26.972.687
MARQUEZ LILIANA B EATR IZ 26.462.872
TECAY LOR ENA F AB IANA                  26.462.899 QUINTEROS  DANILO MAR TIN      27.322.077
LEIVA JULIETA ELIS AB ET 26.462.875
CARDOZO DORA S OLEDAD 25.490.828
CAAMAÑO FERNANDO JOR GE 23.811.818 GUERR ERO DELIA DE LOUR DES   24.067.749
OR ELLANA CRISTINA ELIS AB ET 25.272.208 CAR ESSANO ANTONIO R OMAN    25.102.416
GONZALEZ JUAN ALEJANDR O 25.065.713 AR O KARINA ELIZABETH            26.517.476
RAMIR ES ANA MURIEL 25.011.032
ANDR ADA ETHEL GR AC IELA 21.819.155
CASTRO MONIC A P ATR IC IA 26.632.064 MORALES SER GIO JAVIER            20.843.469
CHIGUAY GER ARDO LUIS 23.908.793 MUÑOZ VIVIANA SOLEDAD        28.004.866
CUEVAS  C LAUDIA LILIANA 23.490.755
FIGUER OA ANGELIC A MARGAR ITA 23.811.850
GOMEZ MABEL ANGELICA 17.185.472

A NEXO I I
TRES DORMITOR IOS

OÑA FAB IANA INES 23.811.866
YAÑEZ C ELSO OMAR 16.067.869 MARRERO MIR EYA ELIZABETH  26.633.282
LEGUIZAMON ADRIANA VALERIA 27.632.093 SAN MAR TIN GUS TAVO           21.520.992
MORON VALER IA MARIA ELENA 27.632.024 REALES  JUAN EDUAR DO           24.255.201
VILLARROEL ELIZABETH FRANCISCA 24.656.517 TORRES LUIS  ALBER TO           26.055.067
BELLIDO LAUR A ESTER 26.922.926 RODRIGUEZ NELSON PABLO         26.972.106
AGUERO MIR IAM ALEJANDRA 26.462.890 PAILLAGUALA ROBERTO CARLOS   25.834.554
UR RUTIA EDGARDO 24.811.315 PASCAL P ATR IC IA NOEMI             28.702.991
P-1

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 56
PROYECTO Nº 74/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial realice convenios  con Gendarmería
Nacional y con la Presidencia de Parques Nacionales
a fin de lograr que los andinistas que hagan uso de
campamentos de aproximación, campamentos de base,
campamentos de altura o rutas de acceso a los diferentes
picos del Parque Nacional los Glaciares, abonen un
arancel de ingreso correspondiente a cada área y
temporada cuyo producto solventará los gastos que
demande el mant enimient o de la es tructura
administrativa y los operativos de control, vigilancia
y rescate que se ocasionan año tras año.

Artículo 2º.- Se considera necesario que en dichos
convenios figure la obligatoriedad de cada escalador
de establecer previamente la ruta a seguir y de poseer
un seguro específico mientras dure su actividad en la
zona.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
056/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 57
PROYECTO Nº 100/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial arbitre los medios a los fines de adquirir o
construir un inmueble en la zona céntrica de la ciudad
de Río Turbio con el objeto de poner en funcionamiento
el "HOGAR DEL ABUELO", destinado a albergar
personas de la tercera edad que no posean familiares
o allegados que puedan dar contención efectiva a los
mismos en dicha Localidad.

Artículo 2º.- El Ministerio de Asuntos Sociales
(M.A.S.) a través del área que corresponda arbitrará
los medios necesarios a efectos del manejo y control
de dicho hogar.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
057/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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RESOLUCION Nº 58
PROYECTO Nº 110/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a los Ministerios de
Defensa y de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto de la Nación analicen la factibilidad
de restablecer el curso de entrenamiento preantártico
en la Región de Hielos Continentales, como así también
la creación en Río Gallegos, de una Delegación de la
Dirección Nacional del Antártico, por ser esta ciudad
capital puente aéreo al Continente Blanco.

Artículo 2º.- ADHERIR en todos sus términos al
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 46/2004
mediante el cual se declara al año 2004 como "Año de
la Antártida Argentina".

Artículo 3º.- MANIFESTAR su beneplácito por
la reciente designación, como Sede Permanente de la
Secretaría del Tratado Antártico, a la República
Argentina.

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, Ministerios
de Defensa y de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto, Dirección Nacional del An-
tártico, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
058/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 59
PROYECTO Nº 119/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial la modificación del Artículo 8º del Decreto
Nº 1599/89 Bis, a efectos de legalizar la posibilidad de
que aún trabajando ambos cónyuges en relación de
dependencia, no sea solamente el padre el que tenga el
derecho primario a la percepción de las asignaciones
familiares, sino que la madre esté equiparada en el
ejercicio de tal derecho, requiriéndose como requisito
para la percepción la manifestación de parte ante la
Justicia de Paz, salvo casos de controversia judicial
ordinaria.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
059/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCION Nº 60
PROYECTO Nº 131/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, afecte el edificio de la ex Cooperativa
Ganadera, que se encuentra en la cartera del Banco
Residual, a la Municipalidad de Puerto Deseado.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Municipalidad y Honorable Concejo Deli-
berante de Puerto Deseado, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
060/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 61
PROYECTO Nº 140/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial realice el Convenio respectivo con la Mu-
nicipalidad de El Calafate a fin de pavimentar las
arterias de esta localidad comprendido en el radio
calle Bustillo, 25 de Mayo, 9 de Julio, Comandante
Espora, Perito Moreno y José Pantín desde Gobernador
Moyano hasta Los Tehuelches y las calles Los Gauchos
y los Tehuelches  desde la rotonda del puente vehicular
que lleva a Laguna Nimez hasta la calle José Pantín,
como así también las calles Gobernador Gregores y
Gobernador Moyano entre Perito Moreno y José Pan-
tín.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
061/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 62
PROYECTO Nº 121/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
las XIV Jornadas Nacionales de Archiveros y III
Jornadas de Archivos Patagónicos organizadas por la
Municipalidad de Caleta Olivia a través del Archivo
Histórico Municipal y la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral Unidad Académica Caleta Olivia, a
desarrollarse durante los días 7, 8 y 9 de Octubre de
2004 en la ciudad de Caleta Olivia.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Parlamento Patagónico, Municipalidad de
Caleta Olivia, Universidad Nacional de la Patagonia

Austral, Unidad Académica Caleta Olivia, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
062/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 63
PROYECTO Nº 125/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artí culo 1º.- DIRIGIRSE al Poder Ejecut ivo
Provincial a los fines de solicitar, que a través de la
Subsecret ar ía de Trabajo y Previs ión Social,
Subsecretaría de Medio Ambiente y la Municipalidad
de Río Gallegos, según corresponda, informe:

1.- Si las empresas petroleras que operan en la
Cuenca Austral, y más específicamente en los ya-
cimientos de Boleadoras, María Inés, Cóndor y La
Esperanza, por sí o por terceros, están vertiendo
mercurio en el vaciadero de residuos domiciliarios del
municipio de Río Gallegos.

A) En caso de respuesta afirmativa se solicita
indique:

a) Qué medidas ha tomado la Subsecretaría de
Medio Ambiente en cuanto a la detección de mercurio
en el vaciadero municipal y a la determinación de los
responsables de ese vertido e informe que empresas
petroleras  operan en dicha zona, cuáles son las
empresas que realizan el transporte de los residuos
generados por ellas y donde realiza su disposición
final.

b) Si de las inspecciones que ha realizado la Sub-
secretaría de Trabajo han surgido indicios suficientes
que permitan suponer el contacto directo de los tra-
bajadores del petróleo y del vaciadero municipal con
mercurio u otros metales pesados sin cumplimentar
las medidas de seguridad e higiene establecidas por
las normas vigentes.

B) En caso de ser la respuesta negativa se solicita:
a) Que la Subsecretaría de Medio Ambiente realice

los estudios correspondientes a fin de determinar
cuáles son las causas del vertido de mercurio o desechos
que tengan como constituyente mercurio, compuestos
de mercurio y otros residuos peligrosos en el vaciadero
municipal de Río Gallegos.

b) Informe que empresas trabajan con mercurio,
cuánto mercurio utilizan, cuál es el tratamiento especial
que se le realizan a los desechos que tengan como
constituyente mercurio, cuál es la cantidad y dónde
esta almacenado, qué empresas lo transportan, dónde
se realiza la disposición final, y quién la realiza y si
estas empresas se encuentran registradas en juris-
dicción provincial.

2.- En el informe final del "Estudio para la Gestión
Ambiental de la Ría de Río Gallegos" realizado por la
empresa JMB Ingeniería Ambiental del 21 de Abril de
2004, se determinó que en los suelos del basural de
Río Gallegos hay mercurio, y que existe alto grado de
contaminación por hidrocarburos en la zona de
acumulación de lixiviados, y además se identificaron
hidrocarburos  tot ales  en algunos  cloacales
evidenciando aportes directos a la red de Río Gallegos,
en consecuencia se solicita informe:

a) Qué acciones  ha planificado realizar la
Subsecretaría de Medio Ambiente para determinar el
origen de esta cont aminación e identificar a los
responsables del vertido ilegal de estas sustancias
contaminantes.

b) Sí, por las inspecciones realizadas por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente a las bocas de expen-
dio de combustibles que operan en Río Gallegos, se
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han detectado irregularidades en cuanto al estado de
sus tanques de almacenamiento y a la disposición final
de sus residuos; en caso afirmativo se solicita la
descripción detallada de las actuaciones realizadas y
los resultados obtenidos por dicha Subsecretaría.

c) Qué empresas, están registradas como gene-
radoras, manipuladoras, transportistas, de tratamiento,
almacenamiento y de disposición final de residuos
peligrosos; y en particular se pide información de
aquellas que operen en Río Gallegos con (Y9) "mezclas
y emulsiones de desecho de aceite y agua o de
hidrocarburos y agua", con (Y8) "desechos de aceites
minerales no aptos para el uso a que estaban destinadas"
y con (Y29) desechos que tengan como constituyente
mercurio, compuestos de mercurio.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Municipalidad de Río Gallegos, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
063/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 64
PROYECTO Nº 163/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial reactive las gestiones e incluya, en el Plan
de Desarrollo de Infraestructura del presente ejercicio,
la construcción del Jardín de Infantes 51 "Mailén" de
Caleta Olivia dependiente del Consejo Provincial de
Educación.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS ; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
064/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 65
PROYECTO NOTA GOB. 44/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- En uso de las facultades conferidas
Cap ítulo II - Artículo 104 Inc. 20), Sección Sexta - de
la Constitución Provincial, prestar ACUERDO para
la designación del doct or Francisco Vicent e
MARINKOVIC (Clase 1969 - D.N.I. 20.502.138), en
el cargo de Juez del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos con
asiento en Río Gallegos.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº

065/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 66
PROYECTO Nº 176/04
SANCIONADO 24/6/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial el
Encuentro Nacional "Parlamento Infanto Juvenil",
desarrollado por FUNDAL, a realizarse del 30 de
Junio al 06 de Julio del corriente año, en Capital
Federal, donde cinco (5) niños de Santa Cruz integrarán
una Comisión en la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación y que expondrán ante autoridades
nacionales temas como: el Derecho a la Vida y Herencia
Cultural.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 24 de Junio de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
066/2004.-

JOSE MANUEL CORDOBA
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPOSICION Nº 177

RIO GALLEGOS, 18 de Mayo de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 410.865-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 067-SPyAP-04 se inició

sumario administrativo al menor Ezequiel Paz (DNI
Nº 35.442.728) según Acta de Constatación labrada
con fecha 26 de Octubre de 2003, en el paraje
denominado Güer Aike;

Que notificada fehacientemente la Disposición Nº
067 citada, presenta descargo la madre del menor,
reconociendo los cargos en el marco del Art. 67º del
Decreto Nº 195/83;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
129-AL-SPyAP-04, procede la aplicación de sanción
multable al imputado, incurso en el Art. 57º Inc. 1)
punto 1.2 del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES  PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 067-SPyAP-04 al menor
Ezequiel Paz, DNI Nº 35.442.728, falta reconocida
por la madre del menor a fs. 6.-

2º.- SANCIONAR al Sr. Ezequiel Paz con multa de
PESOS TREINTA Y TRES CON VEINTISEIS
CENTAVOS ($ 33,26) por pescar fuera de temporada

e incurso en el Artículo 57º Inc. 1) punto 1.2 del
Decret o Nº 195/83, p or lo exp resado en los
considerandos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al Sr.
Ezequiel Paz en su domicilio de Barrio 499 - casa 94
de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
que contará con tres (03) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por la presente
a la Orden del Fondo Provincial de Pesca - Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Su-
cursales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico,
previo pago de la multa de acuerdo al Art. 72º del
Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección
Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios,
Dirección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Administración,
pase a la Dirección de Sumarios, dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
JUAN C. ROMERO

Director General de Gestión
Técnica Administrativa

P-2
_________

DISPOSICION N° 216

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente N° 410.242-MEyOP-2003; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° 045-SPyAP-04 se inició

sumario administrativo al Sr. CARDENAS NICO-
LAS (DNI N° 31.751.298) conforme Acta de Consta-
tación labrada con fecha 18 de Octubre de 2003, en el
paraje denominado La Toma;

Que notificado fehacientemente de los cargos
imputados y no presentado descargo en los plazos
establecidos para el ejercicio de su defensa, se lo halla
confeso en el marco del Art. 67° del Decreto N° 195/
83;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
129-AL-SPyAP-04, se halla incurso al Sr. CAR-
DENAS NICOLAS en el Art. 57° Inc. 1) punto 1.2
(pescar fuera de temporada) del Decreto N° 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca N° 1464 y 1723, se dicta la
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES  PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1°.- CONCLUIR el sumario administrativo or-
denado por Disposición N° 045-SPyAP-04 al Sr.
CARDENAS NICOLAS, DNI N° 31.751.298, ha-
llándose confeso de la infracción imputada, por lo
expresado en los considerandos.-

2°.- SANCIONAR al Sr. CARDENAS NICOLAS,
con multa de PESOS TREINTA Y TRES CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 33,26), por hallarse
incurso en el Art. 57° Inc. 1) punto 1.2 del Decreto N°
195/83, por lo expresado en los considerandos.-

3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al Sr.
CARDENAS NICOLAS mediante Boletín Oficial,
que contará con tres (03) días de plazo para hacer
efectivo el pago de las multas a la Orden del Fondo
Provincial de Pesca �Cuenta N° 921.761-1 Banco
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado
Nº 1, Secretaría de Registro Público de Comercio, a
mi cargo, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, se
hace saber por un día en autos caratulados: "Piedra
Angela S .A. s/Constitución" (Expte. Nº P-5653/04)
se hace saber por un día que por escritura pública de
fecha 3 de Mayo de 2004, pasada bajo el Nº 36 al fo-
lio 132 del respectivo protocolo, ante el escribano de
Río Gallegos -Angel Fernando Banciella Dickie- en
el Registro Nº 33 a su cargo, se constituyó PIEDRA
ANGELA S.A.- SOCIOS : Roberto Oscar MAN-
FREDI, nac. el 25/01/1962, D.N.I. Nº 14.907.755,
cpn con Lucía Claudia Galano, domiciliado en la
avda. Paso Nº 1176, CUIT 20-14907755-4 -y- Paulo
Osvaldo SESTELO, nac. el 1/03/1962, D.N.I. Nº
14.931.015, cp n con Alicia Haydée Cangelli,
domiciliado en la calle Don Orione Nº 336, CUIT 20-
14931015-1, como el anterior argentino, comerciante,
vecinos de la ciudad de Mar del Plata, departamento
General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, en
esta república.- OBJETO SOCIAL: Tendrá por obje-
to dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada
a terceros o en participación con terceros a las siguientes
actividades: a.-) Minera: A través de la exploración,
adquisición y explotación de minas -de metales ferrosos
y no ferrosos- canteras y yacimientos; depósitos de
canto rodado, arenas, arcillas o similares; efectuando
estudios de localización o trabajos de cateo de los
mismos, o de extracción o purificación de sus produc-
tos, así como vender y elaborar los mismos, pudiendo
a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho
minero, dentro o fuera del país; hacer manifestaciones
de hallazgos; solicitar socavaciones o restauraciones,
minas vacant es , exprop iaciones  de superficie,
servidumbres y cualquier otro derecho establecido en
el código de minería.- b.-) Construcción: Realizando
construcciones de carácter público o privado, civil o
militar, como obras viales de apertura, mejora y pa-
vimentación de calles y rutas, construcciones de diques,
embalses, canalización, purificación y potabilización
de aguas, desagües y redes de desagües; tendido de
líneas eléctricas y redes de alta tensión; construcción
de usinas y subusinas, redes de retransmisión y/o
redistribución; instalaciones de protección contra in-
cendio e inundaciones; construcción de estructuras y/o
infraestructuras de hormigón o metálicas para puen-
tes, pistas de aterrizaje y puertos -y- demoliciones y
construcciones civiles.- c.-) Inmobiliaria: Mediante
la adquisición, intermediación, venta, permuta, sub-
división, fraccionamiento y arrendamiento de bienes
raíces, rurales y urbanos, inclusive por el sistema

previsto en la ley de propiedad horizontal.- d.-) Fi-
nanciera: Realizando invers iones y aportes de
capitales a particulares, empresas o sociedades -cons-
tituidas o a constituirse- para operaciones realizadas o
a efectuarse, pudiendo asimismo recibirlos; comprar
y vender títulos, acciones, cuotas de capital, créditos
hipotecarios o comunes y otros valores mobiliarios,
nacionales o extranjeros; otorgamiento de creditos en
general -garantizados o no- con excepción de aquellas
actividades comprendidas en la ley de entidades fi-
nancieras y toda otra que requiera concurso público.-
Y e.-) Importadora y exportadora: Realizando ope-
raciones de exportación e importación de bienes de
consumo y de capital -y- ejercitar representaciones
comerciales, en el país o en el exterior, referidas a los
señalados objetos.- Para el cumplimiento de los fines
enunciados, la sociedad tendrá plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las
leyes o el presente estatuto.- DOMICILIO: Avda.
San Martín Nº 485 1º. Río Gallegos.- CAPITAL SO-
CIAL: $ 12.000.- (DOCE MIL PESOS).- PLAZO
DE DURACION: 50 años contados a partir del 3/05/
2004.- ADMINIS TRACION : A cargo de un
directorio, compuesto por el número de directores que
fije la asamblea -entre un mínimo de uno y un máximo
de cinco- quienes durarán tres ejercicios en el de-
sempeño de sus cargos. Primer Directorio: Presidente:
Pablo Osvaldo Sestelo.- Director Suplente: Roberto
Oscar Manfredi. La representación legal corresponde-
rá al presidente y en su caso, el vicepresidente.- FIS-
CALIZACION: Un síndico titular y un síndico su-
plente quienes durarán un ejercicio en el desempeño
del cargo. No estando la sociedad comprendida en
ninguno de los supuestos contemplados por el Art.
299 de la ley de sociedades comerciales, se prescindió
de nombrar síndicos, conforme lo autoriza el Art. 284
de la misma ley y expresamente lo contempla el
estatuto.- CIERRE DE EJERCICIOS : 31 de Marzo
de cada año.-

SECRETARIA, 29 de Junio de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO JUDICIAL

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado de Primera Inst ancia en lo Civil,
Comercial, Laboral,  Minería y  Familia de Pico
Truncado, Secretaría de Familia, ejercida por la
suscripta, con asiento en la calle Sarmiento 895, de la
ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
CITA a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, para que dentro de
treinta (30) días lo acrediten en autos caratulados:
"DE LA TORRE JOSE ARTEMIO S/JUICIO
SUCESORIO", EXPTE. Nº 669/97. "Pico Truncado,
Septiembre 17 de 2.002. ...publíquense edictos por el
término de tres días en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el diario"El Patagónico" de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, citando a todos los que se considerasen
con derecho a los bienes dejados por el causante para
que dentro del plazo de treinta los acrediten (Art. 683
del C.P.C. y C.)....Fdo. Dra. Graciela E. Ruata de
Leone. Juez".-

PICO TRUNCADO, 8 de Junio de 2.004.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez Provincial de
Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería de Puerto San Julián a cargo de la Dra.
Luisa Ana Lut ri, Juez, Secretaría a cargo de la
autorizante, se cita y emplaza a herederos y acreedores

de don Pedro Lucio Maidana, en los autos caratulados,
"MAIDANA PEDRO  LUCIO  Y O TRA S /
SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº M-9.037/
04, para que comparezcan y hagan valer sus derechos
dentro del plazo de treinta (30) días.-Publíquese por 3
días en el "Boletín Oficial" y en el diario "La Opinión
Austral".-

PUERTO SAN JULIAN, 22 de Junio de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

EDICTO Nº 40
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de dos (2) Pertenencias Mineras
de la Mina "LA ANDALUZA", conforme lo es-
tablecen y dando cumplimiento a los Artículos 109º,
113º y 81º del C.M. (Texto Ordenado), asimismo para
aquellos que se creyeren con derecho a deducir sus
pretensiones, podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto
en el Art. 84º, del Código de Minería (Texto Ordenado).
PERTENECIENTE: AURORA AGROPECUA-
RIA S .A. CO ORDENADAS DE LAS  PER-
TENENCIAS: Pertenencia Nº 1: 1.X: 4.608.973,99
Y: 2.485.099,70 - 2.X: 4.608.814,48 Y: 2.485.353,78
- 3.X: 4.608.560,40 Y: 2.485.194,28 - 6.X:
4.608.719,91 Y: 2.484.940,19, Pertenencia Nº 2:
6.X: 4.608.719,91 Y: 2.484.940,19 - 3.X: 4.608.560,40
Y: 2.485.194,28 - 4.X: 4.608.306,31 Y: 2.485.034,77
- 5.X: 4.608.465,83 Y: 2.484.780,68, encerrando una
superficie de 9 Has. c/u COORDENADAS DE LA
L.L.: X: 4.608.942,18 Y: 2.485.103,35, ubicadas en
el Lote 18 y R.M., Fracción "A", Zona de San Julián,
Departamento Magallanes de la Provincia de Santa
Cruz. Expediente 413.641-K-75.- Publíquese.- Fdo.
Dr. ALEJANDRO SUNICO. Director Provincial de
Minería. Autoridad Minera de Primera Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

La Dra. MIRTHA MARGARITA MARSICANO,
Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1,
con asiento en Puerto Deseado, Secretaría Nº 1, en lo
Civil, Comercial y Laboral, a cargo de la Suscripta, en
los  autos caratulados : "RAMOS  LUCIO  S /
SUCESION AB-INTESTATO" - Expte. Nº 18.610/
04, CITA Y EMPLAZA por el término de 30 días,
mediante edictos a publicarse por tres días en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de SANTA
CRUZ y en el periódico "EL ORDEN", de P. Deseado
a herederos y acreedores de LUCIO RAMOS, bajo
apercibimiento de Ley.-

PUERTO DESEADO, 23 de Junio de 2.004.-

Dra. VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela Es-
ter Ruata de Leone a cargo del Juzgado Provincial de
1ra. Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia y Minoridad de la localidad de Pico
Truncado provincia de Santa Cruz, Secretaría del
Menor y la Familia Nro. Dos a cargo de la Dra.
Gabriela Zapata, se CITA y EMPLAZA por el
término de treinta -30- días a todas aquellas personas
que se consideren con derecho sobre los bienes dejados

EDICTOS

presentar Recurso Jerárquico, previo pago de la mul-
ta impuesta, de acuerdo al Art. 72° del Decreto N°
195/83.-

4°.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

5°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección
Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios,
Dirección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Administración,
pase a la Dirección de Sumarios, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

P-2
________
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por la causante, y que en vida fuera Alejandra Carolina
Bain, para que dentro del plazo fijado acrediten sus
derechos en los autos caratulados "Bain Alejandra
Carolina s/sucesorio" (Expte. Nro. B-4122/04)".-

El auto que ordena el presente, en su parte pertinente
reza así: "Pico Truncado, 11 de Junio de 2004. (...)
publíquense edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Diario "Crónica" de la ciudad de
Comodoro Rivadavia por el término de tres -3-
días, citando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante para
que sean acreditados dentro de los treinta -30- días
(Art. 683 Inc. 2 C.P.C.C.) (...) Fdo. Graciela E.
Ruata de Leone -Juez".-

PICO TRUNCADO, 24 de Junio de 2004.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO JUDICIAL

EL JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA
INSTANCIA Nº UNO, CON ASIENTO EN LA
CIUDAD DE PICO TRUNCADO, A CARGO DE
LA DRA. GRACIELA E. RUATA DE LEONE,
SECRETARIA CIVIL, COMERCIAL, LABORAL
Y DE MINERIA Nº 1 A CARGO DE LA DRA.
GABRIELA Z APATA, EN AUT OS CARA-
TULADOS "CHEGUEN S.R.L. S /QUIEBRA"
EXPTE. Nº CH-5202/1998; HACE SABER,
MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN
POR EL TERMINO DE DOS (2) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
SANTA CRUZ Y SIN PREVIO PAGO, PONIENDO
EN CONOCIMIENTO DE LOS FALLIDOS Y DE
LOS ACREEDORES QUE EN LOS AUTOS SU-
PRA REFERIDO, CON FECHA 28 DE ABRIL DE
2004; EL SEÑOR SINDICO INTERVINIENTE
CONTADOR PUBLICO NACIONAL CLAUDIO
ROBERTO FERNANDEZ, HA PRESENTADO EL
INFORME Y PROYECTO DE DISTRIBUCION
FINAL PREVISTO POR EL ART. 218 DE LA LEY
Nº 24522. DEBIENDO LOS INTERESADOS, EN
EL PLAZO DE DIEZ (10) DIAS DE LA ULTIMA
PUBLICACION REALIZ AR LAS OBSERVA-
CIONES CONFORME A DERECHOS.- ASIMISMO
CON FECHA 03 DE MAYO DE 2004, SE HAN
REGULADOS LOS HONORARIOS DEL SINDICO
EN LA SUMA DE PESOS DOCE MIL QUINIEN-
TOS ($ 12.500), CONFORME LA LABOR PRO-
FESIONAL Y RESULTADOS OBTENIDO Y AL
PERITO TASADOR SR. BENJAMIN MARTINEZ
JUNCO POR LA SUMA DE PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).- COMO ASI TAMBIEN
CON FECHA 20 DE MAYO DE 2004, SE HAN
REGULADOS LOS HONORARIOS DEL DR.
YAMIL J. CHAIN POR SUS ACTUACIONES
PROFESIONAL OBRANT E A FS. 57/59 Y
CONFORME LO NORMADO POR LOS ARTS. 6-
7- 31 Y CCS. DE LA LEY 1519 -267 Y CCS. DE LA
LCQ. POR LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS ($ 4.200,00).- Fdo. DRA. GRACIELA
E. RUATA DE LEONE -JUEZ.-

PICO TRUNCADO 24 de Mayo de 2004.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO LEY 19.550

Por disposición de S.S., la señora Juez de Primera
Instancia número Uno en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería con asiento en Puerto San Julián, en au-
t os  carat ulados "PETRO SUR S.R.L. s /INS -
CRIPCION REGISTRO PUBLICO DE COMER-
CIO" (Expte. Nº P-9107/04), se hace saber por un
día, el siguiente edicto: 1º) Por Escritura Pública de
fecha 31 de Mayo de 2004, pasada ante el escribano
Juan Carlos BOIERO, bajo el Nº 35, al Folio 0095, del

Registro Notarial Nº 1 a su cargo, se produjo la RE-
CONDUCCION de la sociedad PETROSUR
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
cuyo plazo de duración venciera el día 9 de Mayo de
2004, en los términos del Art. 95, tercer párrafo de la
Ley 19.550, estableciéndose un nuevo plaz o de
duración que será de CINCUENTA AÑOS, contados
a partir del día de dicha escritura.- Que en mismo acto
se procedió a modificar el capital social, el que según
balance general efectuado al 30 de Septiembre de
2003, por el Sr. Contador Público don Gabriel García
y certificada su firma por el Consejo Profesional de
Ciencias Económicas, Delegación Caleta Olivia as-
ciende a la suma de Un millón, setecientos cuarenta y
siete mil, seiscientos setenta y un pesos con ochenta y
siete centavos, con más la suma  de Dos mil trescientos
veintiocho pesos con trece centavos que los socios
aportan e ingresan con parte del resultado del actual
ejercicio social; lo que hace un total  de UN MILLON,
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS DE
CAPITAL SOCIAL; quedando subsistentes las demás
cláusulas del contrato social con sus reformas ya
inscriptas en este Registro Público de Comercio.-

Secretaría, 23 de Junio de 2.004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en
esta ciudad, Secretaría Nº Dos, se cita a la demandada
Sra. ALICIA MACHADO a fin de que comparezca a
juicio por sí o por intermedio de apoderados, a ejercer
sus derechos, dentro del término de diez (10) días de
esta publicación, en los autos caratulados: "Schenfelt,
Carlos  Agustín  c/Machado, Al icia y O tro s/
Ejecución de Alquileres" Expte. 20.098/03, bajo
apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes
(Art. 146, 147 y 320 del C.P.C. y C.), a tal fin
publíquese edictos por dos (2) días en el Diario "La
Opinión Austral" y Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2004.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Doña EDUVIGES EDITH
GELOS  a tomar intervención en autos caratulados:
"GELOS EDUVIGES EDITH S/SUCESION AB-
INTESTATO" (EXPTE. Nº G-9072/04), bajo aper-
cibimiento de Ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 7 de Mayo de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Anahí Mar-
dones por subrogancia legal, se cita y emplaza a la
demandada Doña CLERIA MARGOT ARIAS  para

que dentro del plazo de 10 días comparezca a tomar la
intervención que le corresponde en autos caratula-
dos: "GAGNOTTO RUBEN C/ARIAS CLERIA
MARGOT S / DIVORCIO VINCULAR" (EXPTE.
G-0146/02), bajo apercibimiento de designarse al
defensor de poderes, ausentes e incapaces para que la
represente en el proceso.-

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Junio de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la Provincia de
Santa Cruz, con asiento en Pico Truncado, Secretaría
a mi cargo, cita y emplaza a la Sra. SILVIA ESTER
ZORZABAL, por el término de DOS DIAS para que
comparezca a tomar la intervención que por ley le
corresponda en los autos caratulados: "MORENO,
LUIS D. C/ZORZABAL, SILVIA E. S /DIVOR-
CIO" Expte. Nº M-4078/04, en la forma prescripta
por los Arts. 147 y 148 del CPCC, bajo apercibimiento
de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que
la represente.- Publíquense Edictos en el Boletín
Oficial.-

PICO TRUNCADO, 8 de Junio de 2004.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dra. Graciela E. RUATA DE LEONE,
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1 de
Pico Truncado, Secretar ía Nº Uno a cargo de la
autorizante, en los autos caratulados "SALDIVIA
ABURTO, JORGE PATRICIO C/RIOS ALEJAN-
DRO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS"
Expte. Nº S-8.013/04, cita y emplaza al Sr. PEDRO
ORLANDO TERRERA, D.N.I. Nº 18.612.016, para
que en el término de quince (15) días desde la última
publicación, comparezca a tomar intervención en el
proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor
Oficial de ausentes para que lo represente en el juicio.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la ciudad
de Río Gallegos y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia, por el término de dos (2) días.-

PICO TRUNCADO, 14 de Junio de 2004.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 2 a cargo del Dr. Carlos Arenillas por subrogación
legal, Secretaría Nº 1 a cargo del suscripto, con asiento
en esta ciudad, se cita y emplaza por treinta (30) días
(Art. 683 Inc. 2º CPC y C) a herederos y acreedores de
doña Fresia del Carmen Gonzalez Lopez, a fin de que
tomen la intervención que corresponda en los autos
caratulados "GONZALEZ LOPEZ FRESIA DEL
CARMEN S/SUCESIO N AB-INTES TATO "
Expte. G-11.105/03.

El presente deberá publicarse por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial de la  Provincia y en el
diario "La Opinión  Austral".

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2003.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-3
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la
Construcción de:

INS TITUTO DE DES ARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Sigamos Trabajando Juntos

Presupuesto Oficial: $ 3.050.000.-                                               Plazo: 10 MESES
Fecha de Apertura: 28/07/2004.-

         a las 15,00 hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS

Valor del Pliego: $  3.050-
Venta de Pliegos: A partir del 07/07/ 2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651  - 9400 - RIO GALLEGOS.-

"PAVIMENTO URBANO ACCESO U.N.P.A. EN
RIO GALLEGOS"

LICITACION PUBLICA Nº 33 /IDUV/2004

P-3

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la
Construcción de:

INS TITUTO DE DES ARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Sigamos Trabajando Juntos

Presupuesto Oficial: $ 500.000.-                                               Plazo: 12 MESES
Fecha de Apertura: 30 /06/2004.-

         a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $  500.-
Venta de Pliegos: A partir del 24/06/2004.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651  - 9400 - RIO GALLEGOS.-

"CONSTRUCCION NUEVO EDIFICIO
PASO FRONTERIZO LOS ANTIGUOS-CHILE CHICO"

LICITACION PUBLICA Nº 35 /IDUV/2004

P-1

LICITACIONES

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO SAN JULIAN

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 02/04

OBJETO: Concesión de Explotación
Confitería Terminal de Omnibus de Pto. San
Julián.-
APERTURA DE OFERTAS : Día 23 de Ju-
lio de 2004 a las 12:00 horas.-
LUGAR: Sala del Honorable Concejo Deli-
berante.-
VALO R DEL PLIEGO: PESOS CIEN
($ 100,00)
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS :
Departamento Tesorería de la Municipalidad
de Puerto San Julián, en horario de 08:30 a
14:00 horas.-
P-5

NOTIFICACIONES
S.T. y S.S.

Emp leador/a: LAVADERO  LA RIVERA Y/O
CRISTIAN BENEDETTO ,  con domicilio en
LIBERTAD Nº 237, de esta ciudad, a Incumpli-
miento a la Disposición Nº 193/S .T. y S .S ./04.-

Por lo que se procede a Notificar al/el Empleador/
a: LAVADERO  LA RIVERA Y/O CRISTIAN
BENEDETTO, del D.A.C. Nº 128/04, emplazándo-
se a efectuar Descargo y ofrecer pruebas que hagan a
su derecho de defensa, dentro de los Tres (03) días
hábiles, a partir de notificada la presente.-

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T. Y
S.S.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO
P-3

________

DICTAMEN ACUSATORIO
CIRCUNSTANCIADO Nº 081/04
FORMULACION DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 30 días del Mes de Junio de Dos
Mil Cuatro, de acuerdo a las actuaciones existentes en
el Expediente Nº 551950/04, ante este Dpto. Sumarios,
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, y las constancias
obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el
Empleador/a: STESSENS IMELDA, con domicilio
en LIBERTAD Y JOFRE DE LOAIZA, de esta
ciudad, ha incurrido a infracción a: Incumplimiento
a la Disposición Nº 133/S .T. y S .S ./04.-

Por lo que se procede a Notificar al/el Empleador/
a: STESSENS IMELDA, del D.A.C. Nº 081/04,
emplazándose a efectuar Descargo y ofrecer pruebas
que hagan a su derecho de defensa, dentro de los Tres
(03) días hábiles, a partir de notificada la presente.-

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T. Y
S.S.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO
P-3

________

DICTAMEN ACUSATORIO
CIRCUNSTANCIADO Nº 128/04
FORMULACION DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 30 días del Mes de Junio de Dos
Mil Cuatro, de acuerdo a las actuaciones existentes en
el Expediente Nº 55058/04, ante este Dpto. Sumarios,
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, y las constancias
obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el

AVISO

CITACIONES
M.S.G.G.

CITACION

LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL
MINISTERIO SECRETARIA GRAL. DE LA GO-
BERNACION EMPLAZA POR EL TERMINO PE-
RENTORIO DE TRES (3) DIAS HABILES A CON-
TAR DESDE LA PRESENTE PUBLICACION A
COMPARECER PERSONALMENTE ANTE LA
M ENCIONADA ADM INISTRACION A LA
PERSONA QUE SEGUIDAMENTE SE DETALLA
BAJO APERCIBIMIENT O DE INICIO LAS
ACCIONES ADMINIST RATIVAS Y LEGALES
PERTINENTES.-

EMILIA DEL CARMEN PERALTA D.N.I.
14.612.974.-

NICOLAS A. SEGURA
Director Provincial de Administración

M.S.G.G.
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________

CITACION

LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL
MINISTERIO SECRETARIA GRAL. DE LA GO-
BERNACION EMPLAZA POR EL TERMINO PE-
RENTORIO DE TRES (3) DIAS HABILES A CON-
TAR DESDE LA PRESENTE PUBLICACION A
COMPARECER PERSONALMENTE ANTE LA
M ENCIONADA ADM INISTRACION A LA
PERSONA QUE SEGUIDAMENTE SE DETALLA
BAJO APERCIBIMIENT O DE INICIO LAS
ACCIONES ADMINIST RATIVAS Y LEGALES
PERTINENTES.-

MARIA ELENA BREHNEY D.N.I. 20.211.970.-

NICOLAS A. SEGURA
Director Provincial de Administración

M.S.G.G.
P-3

________

CITACION

LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL
MINISTERIO SECRETARIA GRAL. DE LA GO-
BERNACION EMPLAZA POR EL TERMINO PE-
RENTORIO DE TRES (3) DIAS HABILES A CON-
TAR DESDE LA PRESENTE PUBLICACION A
COMPARECER PERSONALMENTE ANTE LA
M ENCIONADA ADM INISTRACION A LA
PERSONA QUE SEGUIDAMENTE SE DETALLA
BAJO APERCIBIMIENT O DE INICIO LAS
ACCIONES ADMINIST RATIVAS Y LEGALES
PERTINENTES.-

PEREZ CLAUDIA VANINA D.N.I. 23.029.448.-

NICOLAS A. SEGURA
Director Provincial de Administración

M.S.G.G.
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Se hace saber que Raúl Omar VELAZQUEZ,
D.N.I. 14.311.541, domiciliado en Bernardino
Rivadavia Nº 1644 de la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, transfiere a Elba del Carmen
CRUZ, D.N.I. 12.649.730, domiciliada en Progreso
López Nº 428 de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, el fondo de comercio de despensa y
rot isería "Las  Delicias", ubicado en Salaberry y
Mosconi Bº San Martín de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, libre de todo gravamen y deuda. Domicilio
de las partes y reclamos de ley en Escribanía Sánchez,
sita en Hipólito Irigoyen Nº 2109 de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz.-

MARCELO P. SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia

Pcia. Santa Cruz
P-5

________
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Se solicita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y un interlineado normal.
Asimismo se hace saber que este requisito
será indispensable para recepcionar tal
documentación.-

MUY IMPORTANTE

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comuni-

car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Boletín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los mis-
mos, de lo contrario esta Dirección General no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 3752

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

SE CO MUNICA Q UE A PARTIR DEL DIA 1º
DE JUNIO  DE 20 04, EL HO RARIO  DE ATEN-
CIO N AL PUBLIC O  SERA DE 09:00 A 15:00
HO RAS , A FIN DE REALIZAR TRAMITA-
CIO NES  EN GENERAL Y RECEPC IO N DE
MATERIAL PARA SU PUBLICACIO N.-

DIRECCIO N BO LETIN O FICIAL

MUY IMPORTANTE

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo Electrónico:
boletinoficialsantacruz@argentina.com

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y

OBRAS PUBLICAS

LICITACION PUBLICA Nº 22/2004.-
"ADQ UISICION DE EQ UIPO S  IN-
FORMATICOS".-

APERTURA DE OFERTAS : 28 DE JULIO
2004 - 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS :
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA Nº 819 - 9400 - RIO
GALLEGOS.-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS :
TASADOS EN LA SUMA DE $ 30.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA
CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº
279 PISO 1º - 1002 - CAPITAL FEDERAL Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.scruz.gov.ar.-
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LA MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE

LLAMA A
LICITACION PUBLICA Nº 008/04

OBJETIVO: "PROVISION DE MATERIALES
Y MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCION
DE DOS SALONES PARA ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS PRIMERA ETAPA".-

FECHA DE APERTURA: 19 de Julio de
2004, a las 12,00 horas.-

LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de
El Calafate - Dirección de Compras.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Un Millón
Sesenta y Cuatro mil Seiscientos Noventa y Dos
($ 1.064.692,00).-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS :
Departamento Rentas de la Municipalidad de El
Calafate - Piloto Civil N. Fernández Nº 16 -
(9405) El Calafate (Santa Cruz).-

VALOR DEL PLIEGO: Pesos M il Cien
($ 1.100,00).-

P-3

LA MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE

LLAMA A
LICITACION PUBLICA Nº 009/04

OBJETIVO: "ADQUISICION DE UNA
BATEA PARA TRANSPORTE DE ARIDOS -
VUELCO TRASERO".-

FECHA DE APERTURA: 21 de Julio de
2004, a las 12,00 horas.-

LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de
El Calafate - Dirección de Compras.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Un
Mil ($ 101.000,00).-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS :
Departamento Rentas de la Municipalidad de El
Calafate - Piloto Civil N. Fernández Nº 16 -
(9405) El Calafate (Santa Cruz).-

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Ciento Uno
($ 101,00).-
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

UNIDAD EJECUTORA PORTUARIA DE SANTA CRUZ

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01/2004

LICITACION PUBLICA Nº 01/UN.E.PO.S.C./2004

OBJETO: CONSTRUCCION DEL CERCO OLIMPICO Y ALUMBRADO PERIMETRAL
DEL PUERTO DE PUERTO DESEADO.-

SE COMUNICA A TODOS LO S PARTICIPANTES  Y/O INTERESADOS EN LA
LICITACION PUBLICA Nº 01/Un.E.Po.S .C./2004, QUE SE HA PRORROGADO LA
FECHA DE APERTURA DE LA LICITACION MENCIONADA PARA EL DIA 02 DE
AGOSTO DEL AÑO 2004, DEBIENDO LEERSE EN CONSECUENCIA:

FECHA DE APERTURA:
"02 DE AGOSTO DE 2004, A LAS 17:00 HORAS"
LUGAR DE APERTURA:
"En la sede de la UN.E.PO.S.C. (Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz), sita en calle

Gobernador Lista Nº 395 - T.E. (02966) 422352 / 429013 de la ciudad de Río Gallegos -
Provincia de SANTA CRUZ.-"

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
En la Sede de la Unidad Ejecutora Portuaria sita en Gobernador Lista Nº 395 de la ciudad de Río

Gallegos y en la Jefatura de Puerto de PUERTO DESEADO, dependiente de la Un.E.Po.S.C., a
partir del 01 de JUNIO de 2004, hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha Apertura de Ofertas.-

UNIDAD EJECUTORA PORTUARIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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LEYES
2693 - SUSTITUYASE el Anexo I de la Ley 2662.-
2694 - MODIFICASE el Art. 2 de la Ley 2610.- �����������������.

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
2020 - 2021 - 1565 - 1572 - 1576.- �����������������������

DECRETOS SINTETIZADOS
1562 - 1563 - 1564 - 1566 - 1567 - 1568 - 1569 - 1570 - 1571 - 1573 - 1574 - 1575 - 1577 - 1578
- 1579 - 1580.- �������������������������������

RESOLUCIONES
0226 - 0227 - 0228 - 0229 - 0230-IDUV-04 - 56 - 57 - 58 - 59 - 60 - 61 - 62 - 63 - 64 - 65 - 66-
H.C.D.-04.- ��������������������������������

DISPOSICIONES
177 - 216-SPyAP-04.- ����������������������������

EDICTOS
PIEDRA ANGELA S.A. - DE LA TORRE - MAIDANA - ETO. Nº 40 (PET. MENS.) -
RAMOS - BAIN - CHEGUEN S.R.L. S/QUIEBRA - PETROSUR S.R.L. - SCHENFELT C/
MACHADO - GELOS - GAGNOTO C/ARIAS - MORENO C/ZORZABAL - SALDIVIA C/
RIOS - GONZALEZ LOPEZ.-�������������������������

AVISO
LAS DELICIAS.- ������������������������������

CITACIONES
M.S.G.G./PERALTA - M.S.G.G./BREHNEY - M.S.G.G./PEREZ.- ����������

NOTIFICACION
S.T. y S.S./ST ESSENS - S.T. y  S.S./LAVADERO LA RIVERA Y/O CRISTIAN
BENEDETTO.- ������������������������������.

LICITACIO NES
02-M.P.S.J-04 - 33 - 35-IDUV-04 - 01-UN.E.PO.S.C. (Circular Aclaratoria Nº 01/04) - 008 -
009-M.E.C.-04 - 22-M.E. y O.P.-04.- ...���������������������
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